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RESUMEN 

Las deficiencias de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en 

una organización genera problemas como la presencia de eventos no deseados siendo 

los reportes 188 incidentes, 145 accidentes leves y 35 accidentes incapacitantes durante 

el año 2021, un gran porcentaje fue por desprendimiento de roca suelta y durante el 

manipuleo de materiales y herramientas, se detectó que cumple con brindar los EPP y se 

encuentra en un incumplimiento y en algo cumple el sistema de gestión de seguridad en 

la organización. Motivo por el cual se propuso como objetivo mejorar el sistema de 

gestión de seguridad para reducir los eventos no deseados en la empresa minera 

Contratistas Generales Winchumayo E.I.R.L. Se aplicó la metodología de un enfoque 

cuantitativo, tipo de investigación experimental ya que se manipuló las variables 

independientes con la finalidad de reducir los eventos no deseados y poder cumplir con 

la normativa nacional, con diseño preexperimental comparativo. Los principales 

resultados evidencian una reducción de los incidentes de 188 a 122, en accidentes leves 

de 145 a 81 y en accidentes incapacitantes de 35 a 11 todo esto gracias al mejoramiento 

del sistema de gestión de seguridad. Concluyendo que el mejoramiento del sistema de 

gestión de seguridad reduce los incidentes el 65 %, accidentes leves el 56 % y en 

accidentes incapacitantes el 31 % realizando la comparación entre el reporte del año 

2021 y 2022 así mismo ahora el cumplimiento del sistema de gestión de seguridad está 

en 74 % respecto al reglamento de seguridad y salud ocupacional minera en la empresa 

minera Contratistas Generales Winchumayo S.I.R.L. 

Palabras clave: Gestión, ocupacional, salud, seguridad, sistema.  
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ABSTRACT 

The deficiencies of a safety and occupational health management system in an 

organization generates problems such as the presence of undesirable events being the 

reports 188 incidents, 145 minor accidents and 35 disabling accidents during the year 

2021, a large percentage was due to loose rock fall and during the handling of materials 

and tools, it was detected that it complies with providing PPE and is in a breach and 

somewhat complies with the safety management system in the organization. For this 

reason it was proposed as an objective to improve the safety management system to 

reduce undesirable events in the mining company Contratistas Generales Winchumayo 

E.I.R.L. The methodology of a quantitative approach was applied, experimental type of 

research since the independent variables were manipulated in order to reduce 

undesirable events and to comply with national regulations, with a comparative pre-

experimental design. The main results show a reduction in incidents from 188 to 122, in 

minor accidents from 145 to 81 and in disabling accidents from 35 to 11, all this thanks 

to the improvement of the safety management system. Concluding that the improvement 

of the safety management system reduces incidents by 65 %, minor accidents by 56 % 

and disabling accidents by 31 % making the comparison between the report of the year 

2021 and 2022 and now the compliance of the safety management system is 74 % with 

respect to the safety and occupational health regulations in the mining company 

Contratistas Generales Winchumayo S.I.R.L. 

Keyword: Management, occupational, health, safety, system. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La Unidad Eladio de la empresa minera Contratistas Generales Winchumayo 

E.I.R.L. realiza actividades de explotación a pequeña escala donde se evidencia la 

presencia de un problema en el área de seguridad, no cuenta con un Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud Ocupacional según el reglamento de seguridad y salud 

ocupacional en minería. 

El incumplimiento de algunos requisitos del Sistema de Gestión de Seguridad 

genera la ocurrencia de eventos no deseados en la organización 188 incidentes, 145 

accidentes leves y 35 accidentes incapacitantes durante el año 2021, según el 

diagnóstico del sistema de gestión de seguridad solo cumple con brindar los EPP y se 

encuentra entre no cumple y algo cumple según los requisitos que contempla el D.S. 

024 EM – 2016 y su modificatoria el D.S. 023 EM – 2017. 

De continuar los eventos no deseados generaría problemas en la estabilidad 

laboral de los trabajadores y conflictos en la comunidad, trayendo consecuencias de un 

incremento en los costos indirectos que la empresa asumiría por cada evento no 

deseado. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Pregunta general 

¿Cómo el sistema de gestión de seguridad reduce los eventos no deseados 

en la empresa minera Contratistas Generales Winchumayo E.I.R.L. 2022? 

1.2.2. Preguntas específicas 

¿Cuál es el diagnóstico del sistema de gestión de seguridad en la empresa 

minera Contratistas Generales Winchumayo E.I.R.L.? 
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¿Cuál es la cantidad de eventos no deseados antes de mejorar el sistema de 

gestión de seguridad en la empresa minera Contratistas Generales Winchumayo 

E.I.R.L.? 

¿Cuál es la cantidad de eventos no deseados después de mejorar el sistema 

de gestión de seguridad en la empresa minera Contratistas Generales Winchumayo 

E.I.R.L.? 

1.3. FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS 

1.3.1. Hipótesis general 

El mejoramiento del sistema de gestión de seguridad permite reducir los 

eventos no deseados en la empresa minera Contratistas Generales Winchumayo 

E.I.R.L. 2022. 

1.3.2. Hipótesis específicas 

El diagnóstico del sistema de gestión de seguridad evidencia 

incumplimientos en la empresa minera Contratistas Generales Winchumayo 

E.I.R.L.  

La cantidad de eventos no deseados se incrementa antes de mejorar el 

sistema de gestión de seguridad en la empresa minera Contratistas Generales 

Winchumayo E.I.R.L. 

La cantidad de eventos no deseados se reduce después de mejorar el sistema 

de gestión de seguridad en la empresa minera Contratistas Generales Winchumayo 

E.I.R.L. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 El trabajo de investigación se propuso para mejorar el sistema de gestión de 

seguridad en la Unidad Eladio de la empresa minera Contratistas Generales 
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Winchumayo E.I.R.L. con la finalidad de reducir los eventos no deseados en las 

diferentes actividades de interior mina. 

El trabajo de investigación se ejecutó para que la empresa minera Contratistas 

Generales Winchumayo E.I.R.L. tenga implementado un Sistema de Gestión de 

Seguridad según los requisitos exigidos por el Reglamento de Seguridad y Salud 

Ocupacional en Minería. 

El trabajo de investigación es importante porque los resultados evitan todo tipo 

de incumplimiento respecto al Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en 

Minería D.S. 024-2016 EM y su modificatoria el D.S. 023-2017 EM y así evitar las 

sanciones por parte de los entes fiscalizadores. 

1.5. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. Objetivo general 

Mejorar el sistema de gestión de seguridad para reducir los eventos no 

deseados en la empresa minera Contratistas Generales Winchumayo E.I.R.L. 2022. 

1.5.2. Objetivos específicos 

Evaluar el diagnóstico del sistema de gestión de seguridad en la empresa 

minera Contratistas Generales Winchumayo E.I.R.L.  

Analizar la cantidad de eventos no deseados antes de mejorar el sistema de 

gestión de seguridad en la empresa minera Contratistas Generales Winchumayo 

E.I.R.L. 

Reducir la cantidad de eventos no deseados después de mejorar el sistema 

de gestión de seguridad en la empresa minera Contratistas Generales Winchumayo 

E.I.R.L. 
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Gutierrez  (2019) concluye que la Empresa Concesionaria evalúa los riesgos y 

Salud Ocupacional en las diferentes áreas para garantizar una gestión exitosa, teniendo 

en cuenta el proceso de la mejora continua mediante la prevención. La aplicación y 

desarrollo del Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional permite prevenir y disminuir 

la tendencia de accidentes fatales en la Empresa. 

Yarleque et al., (2019) señala que logró implementar un sistema de seguridad y 

salud ocupacional en la empresa Ingeniería Técnica EIRL y puesto en marcha desde el 

mes de marzo del presente año, logrando con este sistema en SST, minimizar los 

peligros y riesgos a los cuales los empleados se exponían por falta de información de la 

nueva Ley de seguridad N°29783 y logrando también colocarse al nivel de los 

proveedores que eran requeridos para realizar los trabajos de mantenimiento, reparación 

y instalación en las empresas a las cuales se presentaba para competir  

Velasquez (2018) confirma que la investigación de línea de base del sistema de 

gestión de salud y seguridad en la Concesión Minera Santa Rosa encontró que había una 

falta de compromiso y liderazgo por parte de la alta dirección ya que no había un 

gerente para gestionar la salud y la seguridad. sistema de gestión de forma ordenada y 

sistemática Personal, y determinar que el representante del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo esté directamente bajo el alcance de la actividad de 

acuerdo con el organigrama vigente. Se incumple con los requisitos de la Ley N˚ 29783 

en un 91.94%, identificando un total de 53 factores de riesgo (peligros), de los cuales un 

11,32 % expone a los trabajadores a un riesgo intolerable, un 22,64% a un riesgo 
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importante y un 52.83% a un riesgo moderado y el resto corresponden a riesgos 

tolerables 13.21%.  

Ticse (2018) afirma que ll Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, abarca una disciplina que trata de prevenir las lesiones y las enfermedades 

causadas por las condiciones de trabajo, además de la protección y promoción de la 

salud de los empleados.  

Sandoval (2018) concluye que se llegó a lograr el diagnóstico de la situación 

actual del sistema de seguridad y salud ocupacional de empresa Panitz.Se validó el 

instrumento cuantitativo y cualitativo (encuestas y entrevistas) mediante tres expertos 

para que se pueda aplicar en esta investigación. Se aplicó herramientas de ingeniería y 

de análisis tales como. Pareto, sistema de gestión, ciclo de Deming, atlas.ti  

Warton (2018) se diagnosticó la situación de Panoro Apurímac y se concluyó 

que la empresa no había implementado un sistema de gestión en el proyecto de 

exploración Cotabamba. Según la evaluación preliminar, solo se logró el 33,9% de 

todos los puntos del estándar. El 66,1% restante se encuentra en revisión. Solo se 

completa el 50% de la identificación de peligros y la evacuación de riesgos. No existe 

un proceso para las tareas principales, solo las identificadas y solo se cumple el 25% de 

los requisitos estándar.  

Guillen (2017) demostró que, con la implementación de un Sistema de 

Seguridad y Salud Ocupacional, la principal ventaja es la mejora de la gestión en 

seguridad en la mina, se redujo el índices de seguridad a cero, reduciendo la cantidad de 

los accidentes de trabajo en un 50% como consecuencia de esto, por otra parte se 

mejoró los ambientes de trabajo, reforzando la motivación de los trabajadores y 

permitiendo cumplir con la normatividad nacional vigente, lo que evita retrasos por los 

organismos superiores.  
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Enciso (2017) ratifica que la implementación del Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud Ocupacional para el área de producción de la empresa ZENYATTA, 

permitió identificar los peligros visibles, ocultos y los peligros en desarrollo, además de 

evaluar los riesgos generados por los peligros en las distintas áreas de trabajo. Esta 

identificación minuciosa permitió la propuesta y la implantación de medidas correctivas 

y preventivas a fin de asegurar la integridad de los trabajadores de la empresa, 

generando condiciones adecuadas para la realización de las tareas encomendadas.  

Fabián (2017) menciona través de la evaluación del diagnóstico de la situación 

actual de la planta frente al cumplimiento exigidos por las Normas NTC-OHSAS 

18001-2007 y de la Ley 29873 del 2011 y sus Decretos Supremos 0052012 TR; Decreto 

Supremo 006-2012; Decreto Supremo 024-2016 EM es totalmente nulo toda vez que no 

existe ninguna implementación al respecto; por lo que se tiene que asumir para el 

cumplimiento que exigen sus partes, partiendo de la política de seguridad.  

Mauricio (2015) estableció un programa de capacitaciones continuas y 

específicas para complementar las buenas prácticas en las diferentes actividades que 

desarrolla la Organización. y en el piloto realizado se demostró la eficiencia en el 

desempeño de seguridad porque se redujo notablemente en el primer semestre del año 

se llegó a cero incapacitantes.  

Meza (2014) manifiesta que ll IPERC es un proceso de aplicación sistemática de 

métodos capaces de identificar, estimar, valorar con el fin de priorizar y tomar las 

acciones para el control de los mismos. El proceso de la implementación de un Sistema 

de gestión de seguridad y salud ocupacional es a largo plazo; pero los beneficios que 

pueden lograr las empresas a un nuevo nivel de competitividad.  

Huisa (2014) señala que la Implementación en el Sistema de gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional de acuerdo a la Normas OHSAS 18001, y al DS 055- 



23 

 

2010 EM, por otra parte, el presente estudio nos brinda evaluar adecuadamente los 

riesgos y peligros en el ambiente de trabajo y el comportamiento del trabajador, la 

evaluación y causa raíz en la causalidad de perdidas, evaluando los factores que afectan 

la producción logrando así una mejora en la productividad en la empresa Metal 

Mecánica.  

Flores (2013) afirma que el SIG a implementar estará constituido por la Política 

Seguridad y Salud Ocupacional, Identificación de peligros, evaluación de riesgos y de- 

terminación de controles, Requisitos Legales y otros requisitos, Objetivos, metas y 

programas de gestión, Organización y Responsabilidades, Permisos y Autorizaciones, 

Programas de Monitoreo, Control Operacional, Investigación de incidentes o no 

conformidades, Plan de Respuestas a Emergencias Ambientales, Auditorías e 

Inspecciones de Seguridad.  

Alejo (2012) manifiesta que la implementación de un Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud Ocupacional puede resultar un trabajo arduo; sin embargo, proteger 

la salud de nuestros trabajadores y terceras personas siempre será muy importante; por 

otro lado, la implementación un SGSSO hace competitivas a las empresas y aseguran 

las buenas prácticas en materia de SSO. 

2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. Sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional  

Es un conjunto de elementos organizados e interrelacionados que tienen por 

objeto establecer una política, objetivos de seguridad y salud en el trabajo, 

mecanismos y acciones necesarias para poder evitar o reducir la ocurrencia de 

accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, así como de cualquier 

afectación a la seguridad y salud de los trabajadores (Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo, 2021). 
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2.2.2. Pasos para implementar un SGSSO 

Para todos los empresarios, implementar el SG-SST es todo un desafío. El 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) es un modelo 

nuevo que si bien guarda relación con algunos esquemas del pasado, trae también 

suficientes novedades como para despertar dudas, por otra parte presenta los 10 

pasos para la implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo según el (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2021). 

2.2.2.1. La evaluación inicial  

El diagnóstico debe ejecutarse a inicio ya que es considerado la base 

para un sistema, en dicho diagnóstico e necesario tener en cuenta al menos 8 

elementos: 

• Reglas y estándares mínimos para el sistema de aseguramiento de 

la calidad en el sistema general de riesgos laborales del empleador. 

• Descripción de las amenazas actualmente identificadas. 

• Identificar amenazas y realizar evaluaciones de vulnerabilidad. 

• Evaluar la efectividad de los mecanismos de control aplicados 

hasta el momento. 

• Confirmar la adherencia al plan anual de capacitación. 

• Registros de enfermedades y accidentes, estadísticas y 

descripciones sociodemográficas de los empleados. 

• Evaluar los indicadores SG-OSH desarrollados actualmente. 

2.2.2.2. Riesgos y peligros 

El paso 2 implica la identificación de peligros y la valoración, 

evaluación y gestión de riesgos. Esto debe hacerse anualmente cuando 
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ocurre un accidente fatal o un evento catastrófico, o cuando cambia un 

proceso, equipo o instalación. 

Las organizaciones deben tener un método para hacer este proceso. 

La “Guía Técnica para la Implementación de MIPYMES SG-SST” del 

Ministerio del Trabajo ofrece el método y su formato correspondiente para 

organizaciones que no tienen actividades de alto riesgo. En esta etapa, se 

deben diseñar medidas de prevención y control para prevenir, mitigar y/o 

minimizar los peligros y riesgos identificados. 

2.2.2.3. Política y objetivos 

La política de SG-SST debe proponerse de manera escrita y se revisa 

anualmente. Es importante incluir la fecha y la firma del representante legal 

de la organización. Contiene los siguientes puntos: 

• Razón social y campos de actividad 

• Alcance (aplica a todos los centros de trabajo y todos los empleados, 

contratistas y subcontratistas) 

• Orientación sobre los peligros y al tamaño de la empresa 

• Obligaciones de la empresa en relación con el SG-SST 

• Cómo se relaciona con otras políticas de gestión 

• Documentación 

La política debe difundirse en todos los niveles de la organización. 

Las metas en sí deben ser claras, medibles, cuantificables y contener 

objetivos específicos. Es importante que cumplan con el plan operativo 

anual y todos los demás componentes del sistema, incluida la normativa 

aplicable. También deben documentarse y comunicarse en toda la 

organización. Hacen una revisión anual. 
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2.2.2.4. Plan de trabajo anual 

El plan de trabajo anual es una herramienta que permite la aplicación 

de SG-SST en un período de un año. Es básicamente un mapa de 

navegación de todo el sistema. Debe incluir al menos: objetivos, 

responsabilidades, recursos (técnicos, financieros y de personal) y 

cronogramas. Debe estar firmado por el responsable de SG-SST en la 

organización y el empleador. 

2.2.2.5. Programa de capacitación 

Esto incluye cursos de inducción y cursos de actualización, así como 

diferentes cursos o capacitaciones en seguridad y salud en el trabajo en 

función de los peligros identificados y los riesgos evaluados y evaluados. 

Para la elaboración del plan de capacitación se debe tener en cuenta 

los siguientes aspectos: 

• Determinar las necesidades de capacitación, actualización y/o 

entrenamiento. 

• Elementos básicos requeridos por: brigada, COPASST, alta 

gerencia y personal. 

• El Objetivo. 

• Enfoque o alcance 

• Contenido 

• Personas a capacitar 

El objetivo final es identificar la formación que deben proporcionar 

las empresas para garantizar que los empleados realicen su trabajo de forma 

segura, tanto para ellos como para el sistema en su conjunto. Es claro que es 
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necesario determinar los recursos necesarios para cumplir con los 

requerimientos educativos. 

2.2.2.6. Manejo de emergencias 

En esta etapa, se deben elaborar planes de prevención, preparación y 

respuesta ante emergencias. El producto principal es la planificación de 

contingencias. Este paso requiere identificar las amenazas que podrían 

causar una emergencia, los recursos disponibles para enfrentar la amenaza y 

el grado de vulnerabilidad de la empresa ante cada emergencia potencial. 

El Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, 

contempla lo siguiente: 

• Desarrollo de procedimientos para prevenir o reducir las 

consecuencias de situaciones de emergencia. 

• Asignación de recursos 

• Desarrollar planes, rutas de evacuación y otras herramientas para 

reducir la vulnerabilidad. 

• Información, formación y educación para hacer frente a 

situaciones de emergencia. 

• Programa de perforación (al menos 1 por año) 

• Formación y dotación de equipos de emergencia 

• Plan de revisión de equipos y señales de emergencia. 

• Formular planes con los participantes en un entorno 

organizacional. 

2.2.2.7. Reporte e investigación 

Las empresas deben informar todos los accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales a la ARL y proporcionar una copia a los 
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trabajadores. Este trámite deberá realizarse a más tardar 2 días después del 

registro de los hechos. Si el accidente es grave o fatal, también debe 

reportarlo a la oficina regional del Departamento del Trabajo. 

2.2.2.8. Adquisición de bienes y contratación de servicios 

Cada organización debe desarrollar requisitos específicos para los 

servicios contratados y desarrollar procedimientos específicos de 

adquisición de bienes. Cuando se trata de contratos, básicamente deben 

verificar si el contratante está incluido en el sistema de riesgos laborales y 

cumple con el SG-SST. 

En cuanto a la compra de bienes, las empresas deben definir los 

requisitos que deben cumplir los bienes y/o servicios para proteger la salud 

e integridad de los empleados y locales. 

2.2.2.9. Medición y evaluación de la gestión 

Es responsabilidad de la organización desarrollar indicadores de 

estructura, proceso y resultado, así como las fichas técnicas 

correspondientes. En ese orden, miden el acceso de todo el personal a los 

recursos y políticas de SG-SST, el grado en que se ha desarrollado e 

implementado el sistema y los cambios logrados durante un período de 

tiempo. 

2.2.2.10. Acciones preventivas 

Con base en la información proporcionada en las inspecciones, 

investigaciones, auditorías, informes y todas las actividades para monitorear 

y evaluar el SG-SST, la organización debe proponer acciones preventivas o 

correctivas para el sistema. 
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2.2.3. Liderazgo y compromiso 

(E.M., 2016) la alta dirección debe demostrar liderazgo y compromiso con 

respecto al sistema de gestión de la SST: 

a) Asumiendo la total responsabilidad y rendición de cuentas para la 

prevención de las lesiones y el deterioro de la salud relacionados con el trabajo, así 

como la provisión de actividades y lugares de trabajo seguros y saludable.  

b) Asegurándose de que se establezcan la política de la SST y los objetivos 

relacionados de la SST y sean compatibles con la dirección estratégica de la 

organización. 

c) Asegurando la unión de los requisitos obligatorios del sistema de gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo en los procesos de negocio de la 

organización.  

d) Asegurar los recursos más importantes estén disponibles para planificar, 

aplicar, mantener y mejorar el sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo.  

e) Difundiendo la importancia de una gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo que sea eficaz y adecuados con los requisitos del sistema de gestión de la 

SST.  

f) Tener la certeza de que el sistema de gestión de la SST logre los 

resultados planificados. 

g) Liderando y colaborando a los trabajadores, para sumar a la eficacia del 

sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

h) Fortaleciendo y fomentando la mejora continua.  

i) Favorecer a otros cargos de la alta dirección, para demostrar su dirección 

relacionado a sus áreas de responsabilidad. 
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j) Desarrollar, liderar y promover la cultura en la empresa que fortalezca los 

resultados esperados del sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

k) Defender a los colaboradores de posibles sanciones por informar 

incidentes, peligros, riesgos y oportunidades de mejora. 

l) Asegurar de que la empresa pueda establecer e implementar las 

secuencias para la consulta y la participación de los trabajadores mediante su 

comité. 

2.2.4. Política del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

E.M., (2016) la alta dirección debe establecer, implementar y mantener una 

política de la SST que: 

a) Incluye el deber de proporcionar condiciones de trabajo seguras y 

saludables para prevenir lesiones y enfermedades relacionadas con el trabajo y es 

apropiado para el propósito, el tamaño y las circunstancias de la organización y 

para la naturaleza específica de sus riesgos de salud ocupacional y capacidades de 

salud ocupacional.  

b) Proporcione una lista de referencia para el establecimiento de las metas 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

c) Debe incluir un compromiso para así cumplir los requisitos legales y 

otros requisitos.  

d) Debe incluir un compromiso para poder eliminar los peligros y minimizar 

los riesgos para la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

e) Debe incluir un compromiso para el mejoramiento continuo del sistema 

de gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

f) Debe incluir un compromiso para realizar la consulta y la participación de 

los colaboradores, y cuando existan, de los representantes de los colaboradores. 
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La política de la Seguridad y Salud en el Trabajo debe:  

• Estar como información documentada y disponible.  

• Informarse dentro de la empresa.  

• Estar a disposición para las partes interesadas, según sea apropiado.  

• Ser apropiada y pertinente. 

2.2.5. Programa anual de seguridad y salud ocupacional 

1. El Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional debe ser: 

a) Elaborado sobre una línea base situacional o un análisis de los 

resultados del programa del año pasado de cada unidad económica administrativa 

o concesión minera. 

b) Revisado cada mes. 

c) Mejorado de manera continua. 

d) Disponible para los entes fiscalizadores. 

e) Integrado a nuevos conocimientos de las ciencias, tecnologías, ambiente 

de trabajo, organización del trabajo y evaluación del desempeño en base a 

condiciones de trabajo. 

2. El Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional contendrá lo 

siguiente: 

a) Las metas y objetivos en los diferentes niveles de la empresa 

b) Verificación y seguimiento de las metas y objetivos. 

c) Actividades donde los resultados facilitan medir su avance y 

cumplimiento. 

d) Encargados del cumplimiento de las actividades. 

e) La cantidad de monitoreos que se ejecutará, según el análisis de riesgo 

en el área de trabajo de cada labor y a nivel de grupos de exposición similar 
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(trabajadores), considerando los agentes químicos, físicos, biológicos, 

disergonómicos y otros a los que están expuestos. 

f) Un cronograma de aplicación de actividades y presupuesto aprobado con 

financiamiento que comprenderá a todos los colaboradores. 

Dicho Programa será preparado y puesto a disposición de la fiscalización y 

autoridad competente en la oportunidad que lo soliciten para revisar su 

cumplimiento. 

Una copia del acta de aprobación del Programa Anual de Seguridad y 

Salud Ocupacional será enviada a la SUNAFIL, al OSINERGMIN o al Gobierno 

Regional, según el caso, antes del 31 de diciembre de cada año. 

 

2.2.6. Reglamento interno de seguridad y salud ocupacional 

Todo titular de operaciones mineras con veinte (20) o más trabajadores por 

unidad minera o planta fabril, deberá contar con un reglamento interno de ambiente 

de trabajo, el cual es el siguiente: 

a) Objetivos y alcances. 

b) Liderazgo, compromisos y Política de Seguridad y Salud Ocupacional. 

c) Atribuciones y obligaciones del titular de actividad minera, de los 

supervisores, del Comité de SSO, de los colaboradores y empresas contratistas. 

d) Estándares de SSO en las operaciones. 

e) Estándares de SSO en actividades conexas. 

f) Preparación y respuesta ante una emergencia. 

g) Normas internas no contempladas en el presente reglamento y 

procedimientos. 
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El Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional deberá estar 

aprobado por el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional y ser actualizado cada 

vez que ocurran cambios en los procesos y operaciones de las actividades mineras. 

Estará disponible para las autoridades competentes, cada vez que lo soliciten. 

2.2.7. Comité de seguridad y salud ocupacional 

La organización establece, implementa y mantiene procesos para la consulta 

y participación de los empleados en todos los niveles y funciones relevantes, y la 

representación de los empleados en el desarrollo, planificación, implementación, 

evaluación del desempeño y acciones para mejorar el sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional.  

La organización debe:  

a) Proporcionar los mecanismos, tiempo, capacitación y recursos necesarios 

para la consulta y participación. La representación de los trabajadores puede ser un 

mecanismo de consulta y participación.  

b) Proporcionar información clara, comprensible y adecuada sobre el 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo en el momento oportuno. 

c) Identificar y eliminar los obstáculos o barreras a la participación y reducir 

aquellos que no puedan eliminarse. 

2.2.8. Gerente de seguridad y salud ocupacional 

Los requisitos para ocupar el puesto de gerente de seguridad y salud 

ocupacional debe: 

• Ser un profesional con conocimientos que acrediten en liderazgo, 

experiencia demostrada en la dirección en administración de operaciones mineras, 

seguridad y salud ocupacional. 
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• Colegiado y habilitado con una experiencia mayor de 5 años en la 

actividad minera y 3 años en el área de seguridad y salud ocupacional. 

• Tener estudios de especialización o capacitación como mínimo 240 

horas. 

• Para pequeña minería y minería artesanal debe ser un ingeniero de minas, 

ingeniero químico, ingeniero geólogo, ingeniero metalurgista, ingeniero de 

seguridad industrial y minera o ingeniero de higiene y seguridad, colegiado y 

habilitado con 2 años en la actividad minera y 2 años en el área de seguridad y 

salud ocupacional y tener una especialización de 120 horas o capacitación. 

2.2.9. Capacitación 

De acuerdo con el artículo 215 de la Ley, los propietarios y empresas 

contratistas de operaciones mineras deben diseñar y desarrollar programas anuales 

de capacitación para los trabajadores en todos los niveles para desarrollar personal 

calificado de acuerdo con sus capacidades. El tipo de formación está determinado 

por el puesto y el IPERC correspondiente. 

Si se identifica una oportunidad de capacitación virtual, se debe 

implementar un sistema de evaluación de conocimientos. Sin perjuicio de lo 

anterior, la formación práctica deberá realizarse de forma presencial. 

Toda la formación, tanto teórica como práctica, tiene lugar durante el 

trabajo. 

El plan anual de capacitación en seguridad y salud en el trabajo debe incluir 

una matriz de control que identifique los temas de capacitación que recibe cada 

colaborador por puesto y el IPERC correspondiente. 
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La capacitación puede ser brindada por personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, la propia organización y/o expertos externos a la 

organización.  

2.2.10. Equipo de protección personal 

Los trabajadores tienen terminantemente prohibido el ingreso a las 

instalaciones mineras y la realización de actividades mineras o afines que pongan 

en riesgo su integridad física y salud sin utilizar equipos y EPPs con 

especificaciones técnicas y certificados de calidad. Asimismo, los EPPs deberán 

estar en perfecto estado de funcionamiento, protegidos e higiénicos para su uso.  

2.2.11. Identificación de peligros, evaluación de riesgos y control 

La empresa debe establecer, implementar y mantener procesos de 

identificación permanente y proactiva de los peligros. Los procesos deben tener en 

cuenta, pero no limitarse a: 

a) Cómo se organiza el trabajo, los factores sociales incluyendo la 

carga laboral, tiempo (hr) de trabajo, victimización y acoso (bullying) e 

intimidación, el liderazgo y la cultura organizacional. 

b) Las actividades rutinarias y no rutinarias, incluyendo los peligros 

que nazcan de:  

• Las sustancias, los materiales, los equipos, las infraestructuras y las 

condiciones físicas del área de trabajo;  

• El diseño de servicios y productos, la investigación, el desarrollo, los 

ensayos, la construcción, el mantenimiento, la producción, la prestación de 

servicios, el montaje y la disposición;  

• Los factores de la personal;  

• Cómo se realiza la actividad;  
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c) Los incidentes que ocurrieron pertinentes externos o internos a la 

empresa, incluyendo las emergencias, y sus causas.  

d) Las ocasiones de emergencia potenciales.  

e) Los trabajadores, incluyendo la consideración de:  

1) Aquéllas con ingreso al área de trabajo y sus actividades, 

incluyendo colaboradores, contratistas, visitantes y otras personas;  

2) Aquéllas en las cercanías del área de trabajo que pueden verse 

implicadas por las actividades de la empresa;  

3) Los colaboradores en una ubicación que no está bajo el control de 

la empresa;  

f) Otras consideraciones, incluyendo la situación de:  

1) El diseño del lugar de trabajo, las instalaciones, los procesos, la 

maquinaria/equipos, los procedimientos de operación y la 

organización del trabajo, incluyendo su costumbre a los 

requerimientos y capacidades de los colaboradores involucrados. 

2) Las situaciones que pasan en los alrededores del lugar de trabajo 

generadas por actividades que tienen relación con el trabajo bajo el 

control de la empresa. 

3) Las situaciones no controladas por la empresa y que ocurren en 

los alrededores del área de trabajo que pueden generar daños y 

deterioro de la salud al trabajador en el área de trabajo. 

g) Los cambios reales o propuestos en la organización, operaciones, 

procesos, actividades y el sistema de gestión de la SST. 

h) La variación en el conocimiento y el informe sobre los peligros 
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2.2.12. Estándares y procedimientos escritos de trabajo seguro 

Los propietarios de operaciones mineras, junto con sus empleados, 

desarrollarán e implementarán normas de conformidad con el Anexo 9 y PETS de 

conformidad con el Anexo 10, las cuales se incluirán en sus respectivos manuales y 

distribuirán e implementarán instrucciones a sus empleados para asegurar la 

aplicación en la tarea y el área de trabajo correspondientes. 

 

2.2.13. Higiene ocupacional 

Planificación, organización, ejecución y verificación del seguimiento de 

programas preventivos de diversos factores que representen un riesgo para la salud 

de los trabajadores por parte de profesionales especialistas en ingeniería de minas, 

seguridad y salud, seguridad en minas, geología, metalurgia, química, 

universidades y facultades, por lo menos tres (3) un año de experiencia en minería 

y/o ambiente de trabajo y capacitación o estudios profesionales, reportando al 

gerente de ambiente de trabajo. 

La gestión de higiene ocupacional debe incorporar: 

a) La identificación de peligros y apreciación de riesgos que afecte la 

seguridad y salud ocupacional de los colaboradores en sus ocupaciones de trabajo. 

b) El control de riesgos relacionados a la exposición a agentes químicos, 

físicos, ergonómicos y biológicos en base a su apreciación o a los límites de 

exposición ocupacional, cuando estos apliquen. 

c) La incorporación de procedimientos y prácticas seguras y saludables a 

nivel global de las operaciones. 
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2.2.14. Salud ocupacional 

La gestión de la salud ocupacional deberá ser realizada por un cirujano 

especialista en medicina del trabajo o medicina del trabajo, o con maestría en salud 

ocupacional, o tres (3) años de experiencia profesional en minería en un 

establecimiento médico público o privado acreditado y deberá incluir: 

a) Vigilar la salud de los trabajadores a través de los controles de salud pre - 

empleo, controles anuales, cambio de función y retiro a fin de detectar a tiempo 

cualquier enfermedad o condición de salud ocupacional que requiera atención o 

restricciones en el trabajo. 

b) Accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, ausencias por 

enfermedad, bajas por enfermedad, evaluación estadística de resultados y planes de 

acción. 

c) Asesoramiento técnico y participación en el control de la salud de los 

trabajadores, enfermedades profesionales, primeros auxilios, auxilios de urgencia y 

asistencia médica de urgencia derivada de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 

d) Participación en comités de clima laboral relacionados con el clima 

laboral. 

e) Promover la salud general para crear bienestar en los empleados. 

2.2.15. Señalización de áreas de trabajo y código de colores 

Las áreas de trabajo deben estar señalizadas de acuerdo al D.S. para las 

señales y códigos de colores indicados. Anexo nº 17. 024-2016 EM. 

Los propietarios de las operaciones mineras deben seguir los siguientes 

pasos: 
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a) Colocar letreros con señales y códigos de colores en lugares visibles del 

área de trabajo. 

b) Elaborar y comunicar señales y códigos de colores utilizando accesos de 

seguridad. 

c) Marcar aire, agua, electricidad, sustancia tóxica, sustancia corrosiva de 

alta presión, etc. tubería, marque la dirección del flujo en la entrada de la tubería 

con flechas y utilice marcas de color en las válvulas para que coincidan con las 

señales y los colores en la sección específicas. 

2.2.16. Trabajos de alto riesgo 

Todo propietario de actividad minera dispondrá procedimientos, estándares 

y prácticas como mínimo para actividades de alto riesgo tales como: 

• Actividades en espacios confinados. 

• Actividades en caliente. 

• Actividades en excavaciones > ó = de 1.50 m. 

• Actividades en altura. 

• Actividades eléctricas en alta tensión. 

• Actividades de instalación, manejo de equipos, operación, y materiales 

radiactivos. 

• Otras actividades valoradas como de alto riesgo en los IPERC 

2.2.17. Sistemas de comunicación 

Es imperativo utilizar un adecuado sistema de comunicación entre las 

distintas faenas mineras que debe contar con su propia fuente de energía eléctrica, 

donde la facilidad de comunicación entre las diversas faenas mineras es una 

prioridad. Los sistemas de comunicación también deben tenerlos en cuenta: 
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a) Publicaciones: uso de carteles, anuncios, revistas y/u otras publicaciones 

para promover resultados de concursos de seguridad interna, estadísticas de 

accidentes, accidentes peligrosos, accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, campañas de salud ambiental y salud pública. 

b) Otros medios de comunicación, como la radio, la prensa escrita, la 

televisión, etc., para establecer una adecuada comunicación con el público de su 

ámbito de influencia. 

c) Colocar carteles de políticas de salud y seguridad en lugares visibles. 

d) Colocación de avisos visibles y legibles en el lugar de trabajo sobre las 

normas generales de seguridad y salud en el trabajo. 

e) Las señales de emergencia audibles, visuales y otras que permitan una 

acción rápida y segura en caso de accidente, desastre natural o desastre industrial 

deben instalarse de manera que sean fácilmente accesibles y familiares para todos 

los empleados. 

f) Instalar buzones de comentarios en lugares estratégicos para obtener 

comentarios adecuados sobre el sistema de gestión de la SST. 

2.2.18. Inspección, auditorias y controles 

Los supervisores del propietario de actividad minera y empresas contratistas 

tienen la obligación a realizar inspecciones internar diarias a inicio de cada turno de 

trabajo, sensibilizando sobre temas de seguridad a sus trabajadores. 

Inspecciones a diario: 

1. Zonas y condiciones de alto riesgo. 

2. Sistema de izaje. 

Inspecciones por semana: 

1. Bodegas y talleres. 
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2. Polvorines. 

3. Materiales peligrosos. 

Inspecciones mensuales: 

1. Escaleras portátiles. 

2. Cables de izaje y cablecarril. 

3. Sistemas de alarma. 

4. Sistemas contra incendios. 

5. Instalaciones eléctricas. 

6. Sistema de bombeo y drenaje. 

Inspecciones trimestrales: 

1. Herramientas manuales y eléctricas. 

2. Inspección interna por la Alta Gerencia de la unidad minera. 

2.2.19. Plan de preparación y respuesta a emergencias 

Los propietarios de las minas deben implementar, difundir y probar planes 

de preparación y respuesta que consideren protocolos de respuesta ante eventos 

probables de ocurrir en la unidad minera y en el área de impacto. El plan debe 

renovarse anualmente o antes si las circunstancias lo justifican. 

Como mínimo se debe considerar la siguiente estructura: 

1. Introducción del plan 

2. Alcance del plan 

3. Objetivos del plan 

4. Evaluación de Riesgos e Identificación de áreas y actividades críticas 

5. Niveles de Emergencia para el desarrollo del Plan 

6. Organización de la Respuesta a los niveles de Emergencias 
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7. Comunicaciones internas y externas, incluyendo a comunidades y 

autoridades competentes 

8. Protocolos de respuesta a emergencias 

9. Entrenamiento y Simulacros 

10. Mejora Continua 

11. Anexos: 

a) Definiciones. 

b) Teléfonos de Emergencia y Directorio de Contactos. 

c) Comunicaciones de Emergencia por niveles. 

d) Equipamiento de Emergencia. 

e) Hojas de datos de Seguridad de Materiales (HDSM). 

f) Protocolos de Respuesta a Emergencias por Áreas. 

2.2.20. Primeros auxilios, asistencia médica y educación sanitaria 

Todo propietario de la actividad minera debe contar con una ambulancia 

para el transporte de pacientes con las siguientes características. 

a) Que tenga un ámbito de acción de veinticinco (25) Km o treinta (30) 

minutos como máximo. 

b) Que cuente con el equipo de comunicaciones apropiado para la zona. 

c) Que cuente con las características de las ambulancias especificadas en la 

Norma Técnica de Salud para el Transporte Asistido de Pacientes por Vía Terrestre, 

aprobada por Resolución Ministerial Nº 953-2006-MINSA, sus modificatorias y 

demás normas vigentes aplicables, o la norma que la sustituya. 

d) Que sea del Tipo I, cuando el titular de actividad minera tenga menos de 

cien (100) trabajadores. 



43 

 

e) Que sea de los Tipos II o III, cuando el titular de actividad minera tenga 

más de cien (100) trabajadores. 

2.2.21. Notificación de incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales 

Las situaciones de emergencia, los incidentes peligrosos y accidentes 

mortales, deben ser reportado por el propietario de actividad minera, dentro de las 

24 hr de haber ocurridos, en el formato del ANEXO 21, a las siguientes entidades: 

a) Al Ministerio de Energía y Minas, mediante de su página web 

http://extranet.minem.gob.pe 

b) Al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; y, a la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral – SUNAFIL. 

c) Al OSINERGMIN, según procedimiento de reporte de emergencias 

correspondiente. 

d) A los Gobiernos Regionales, según corresponda. 

  

2.2.22. Estadísticas 

El propietario de actividad minera deberá presentar los cuadros estadísticos 

como sugiere el D.S. 024-2016 EM y su modificatoria D.S. 023-2017 EM, reporte 

de incidentes en el formato del ANEXO N° 24 a la Dirección General de Minería, 

los incidentes peligrosos según el formato del ANEXO N° 25, los accidentes 

laborales leves según el formato del ANEXO N° 26, accidentes laborales 

incapacitantes según el formato del ANEXO 27, estadísticas de seguridad según el 

formato del ANEXO N° 28 finalmente las enfermedades ocupacionales según el 

formato del ANEXO Nº 29, dentro de los 10 días calendarios siguientes al 

vencimiento de cada mes. 

http://extranet.minem.gob.pe/
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2.2.23. Bienestar 

Las obligaciones establecidas en los artículos 206 y 211 de la Ley se aplican 

a los propietarios de las operaciones mineras, en su totalidad en beneficio de todos 

los trabajadores y, en su caso, de sus familiares registrados siempre que residan 

permanentemente en el lugar de trabajo, tales como: 

a) El o la esposa. 

b) El o la convivencia que resulta de la unión de hecho de conformidad con 

el artículo 326 del Código Civil. 

c) Los hijos menores de dieciocho 18 años y que sean dependientes 

económicamente del trabajador titular y los incapacitados para el trabajo aun 

cuando sean mayores de edad. Se consideran incluidos los hijos mayores de edad 

que estén continuando con éxito estudios de una profesión u oficio. 

d) Los padres del trabajador que aún dependan económicamente de éste y 

que vivan en el centro minero. 

2.2.24. Vivienda 

Los colaboradores que trabajan en lugares alejadas de los centros 

densamente poblados al menos tendrán más viviendas en el sitio proporcionadas 

por el propietario de la mina. Sin perjuicio de lo anterior, los propietarios de las 

minas podrán optar por condiciones mixtas, ofreciendo vivienda multiapartamento 

para trabajadores sin dependientes y vivienda familiar para trabajadores con 

dependientes registrados. 

 

2.2.25. Escuelas y educación 

La obligación mencionada en el literal b) del artículo 206 de la Ley es 

aplicable para unidades mineras con más de doscientos 200 colaboradores y deben 



45 

 

manifestarse brindando en el centro de laboral alejado de las poblaciones, 

educación básica regular, conforme a lo establecido por el artículo 36 de la Ley Nº 

28044, Ley General de la Educación, sus modificatorias, o la norma que la 

sustituya. 

2.2.26. Recreación 

De acuerdo con el artículo 206, inciso c) de la ley, el titular de la empresa 

minera debe prestar y mantener los servicios recreativos esenciales de acuerdo con 

el tamaño del centro de trabajo y las condiciones climáticas y topográficas del 

entorno geográfico.  

Asimismo, deberá mantener limpias y en buen estado las instalaciones de 

servicios, deportivas, recreativas, etc. objetos, agua, alcantarillado, electricidad y 

otros servicios funcionan correctamente. 

2.2.27. Asistencia social 

De acuerdo con el texto del artículo 206 d de la ley, los propietarios de 

empresas mineras que empleen a más de cien (100) trabajadores deberán tener 

acceso a los servicios de asistencia social para ayudar a resolver problemas 

personales. y familiares de empleados y sus familias participen activamente en 

programas para prevenir problemas que puedan afectar el bienestar de los 

empleados y sus familiares registrados. 

2.2.28. Asistencia médica y hospitalaria 

De acuerdo con el artículo 206 inciso e) de la ley, si el centro de trabajo está 

ubicado en un lugar apartado y dichas prestaciones no están cubiertas por la unidad 

estructural de seguridad social en salud ESSALUD o la unidad prestadora de 

servicios de salud (EPS). 
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2.2.29. Facilidades sanitarias y limpieza 

Todos los lugares de trabajo deben tener elementos esenciales de limpieza 

para los empleados y se debe mantener un saneamiento adecuado en todo momento. 

Las instalaciones sanitarias en el lugar de trabajo, incluidos los lavamanos, deben 

contar con jabón líquido y/o desengrasante (no inflamable) para que los empleados 

se laven las manos.  

Los lugares donde los trabajadores trabajarán en el calor estarán equipados 

con duchas y sus propios vestuarios donde los trabajadores pueden cambiarse los 

overoles húmedos por los secos antes de retirarse a otros entornos. En las zonas 

más frías, el lavabo y la ducha tendrán agua caliente. 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1. Seguridad 

La seguridad se puede definir por un trabajo bien hecho sin generar pérdida 

ya sea humana, equipos, proceso y medio ambiente. 

2.3.2.  Accidente de trabajo 

Es un evento no deseado que tiene consecuencia de pérdidas en personas, 

equipos, proceso y medio ambiente. 

2.3.3. Salud ocupacional 

Es parte de la salud pública que tiene el objetivo de mantener el estado de 

salud de los trabajadores ya sea físico, mental y social. 

2.3.4. Comportamiento humano 

Es la actitud de los trabajadores frente a un estímulo durante la ejecución de 

alguna actividad. 
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2.3.5. Acto subestándar 

El acto subestándar es el incumplimiento de algún procedimiento, estándar, 

norma o ley, durante la ejecución de alguna actividad. 

2.3.6. Condición subestándar 

La condición subestándar es el mal estado del ambiente de trabajo, puede 

ser un equipo inoperativo, herramientas defectuosas, EPP con desperfectos. 

2.3.7. Gestión de seguridad  

Es el proceso de administrar los peligros para reducir los riesgos en las 

diferentes actividades de una organización. 
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CAPÍTULO III 

     MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ESTUDIO 

La investigación se realizó en la Unidad Eladio de la empresa minera 

Contratistas Generales Winchumayo E.I.R.L. que se encuentra localizado en el sector 

Bancomayo -Winchumayo del distrito de Ituata – Ayapata, provincia de Carabaya y 

departamento de Puno, aproximadamente 2500 m.s.n.m. 

Las coordenadas UTM son las siguientes. 

   Norte   Este 

   8,486,827.00  380,196.00 

   8,487,214.00  380,231.00 

   8,487,000.00  379,000.00 

   8,488,000.00  379,000.00 

3.1.1. Accesibilidad 

Para acceder a la Unidad Eladio de la empresa minera Contratistas 

Generales Winchumayo E.I.R.L. desde la ciudad de Puno es lo siguiente: 

Tabla 1.  

Acceso a la Unidad Eladio  

Tramo 
Tipo De Vía 

(Terrestre) 

Distancia 

(Km) 

Tiempo 

(minutos) 

Puno - Juliaca Asfaltada 45 45 

Juliaca – San Antón Asfaltada 189 185 

Carabaya – Ayapata Afirmada 40 120 

Ayapata – Punta Trocha 40 140 

Punta - Winchumayo Herradura 15 60 

Total  329 550 
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3.2.  PERIODO DE DURACIÓN DEL ESTUDIO 

La investigación fue ejecutada desde el mes de enero a diciembre del año 2022. 

3.3.  PROCEDENCIA DEL MATERIAL UTILIZADO 

El material para la presente investigación fue obtenido de la empresa minera 

Contratistas Generales Winchumayo E.I.R.L. 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA DEL ESTUDIO 

3.4.1. Población 

 En la investigación se consideró como población de estudio a las áreas de 

trabajo de la Unidad Eladio que suman un total de 116personas que laboran en 

diferentes áreas. Así mismo (Hernandez-Sampieri et al., 2014) definen a la 

población de estudio como un conjunto de todos los casos, eventos, hechos que 

concuerdan con determinadas especificaciones. 

3.4.2. Muestra 

En la investigación se consideró como muestra de estudio a toda la 

población ya que al aplicar una mejora en el sistema de gestión de seguridad es para 

toda la organizacción.  Así mismo (Yapu et al., 2013) define la muestra como una 

parte representativa de la población de estudio. 

3.4.3. Muestreo 

El tipo de muestreo que se aplico fue el no probabilístico, según a los 

intereses del investigador. 

3.5. DISEÑO ESTADÍSTICO Y METODOLÓGICO 

3.5.1. Enfoque de investigación 

El trabajo de investigación tuvo un enfoque cuantitativo, ya que los datos 

obtenidos son cuantificables, indicadores que son parte de un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional. 
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3.5.2. Tipo de investigación 

El trabajo de investigación fue de tipo experimental ya que se manipuló las 

variables independientes de la investigación. 

GE  O1--------------------------X--------------------------O2 

3.5.3. Alcance o diseño de investigación 

El trabajo de investigación tiene un alcance pre experimental comparativo 

ya que se tiene mediciones antes y después. 

3.6. PROCEDIMIENTO  

Los pasos que se siguieron para poder ejecutar la investigación fueron lo 

siguiente: 

- Realizar un diagnóstico del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional. 

- Identificar las deficiencias según el reglamento de seguridad y salud 

ocupacional en minería. 

- Implementar el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

según el reglamento de seguridad y salud ocupacional en minería. 

- Realizar nuevamente un diagnóstico sobre el sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional. 

3.7. VARIABLES 

3.7.1. Variable dependiente 

Los eventos no deseados en la empresa minera Contratistas Generales 

Winchumayo E.I.R.L. 

3.7.2. Variable independiente 

Mejorar el sistema de gestión de seguridad en la empresa minera 

Contratistas Generales Winchumayo E.I.R.L. 
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3.8. ANÁLISIS DE DATOS 

En la investigación los datos primeramente se procesaron en el software Excel y 

posteriormente se analizó en el software estadístico SPSS versión 25, para saber la 

significancia de los resultados. 

3.9. PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Para la prueba estadística de la hipótesis se utilizó el estadístico “t” de student, 

así lograr la comparación del antes y después, con el apoyo del software SPSS versión 

25. 

- Planteamiento de la hipótesis estadística 

H0: El mejoramiento del sistema de gestión de seguridad no permite 

reducir los eventos no deseados en la empresa minera Contratistas Generales 

Winchumayo E.I.R.L. 2022. 

Hi: El mejoramiento del sistema de gestión de seguridad permite reducir 

los eventos no deseados en la empresa minera Contratistas Generales 

Winchumayo E.I.R.L. 2022. 

- Nivel de significancia 

El valor de Alpha = 5% = 0,05 

Intervalo de confianza al 95% 

- Prueba estadística 

La prueba “t” de student, diferencia de medias o promedios 

- Criterio de decisión 

Si (p-value) < Alpha => rechaza la H0 

Si (p-value) > Alpha => se acepta la H0 
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CAPÍTULO IV 

 RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 

4.1. ANÁLISIS DE RESULTADOS  

 

4.1.1. El diagnóstico del sistema de gestión de seguridad en la empresa miera 

Contratistas Generales Winchumayo.  

En el anexo 20 podemos observar el diagnóstico del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional, donde existe el incumplimiento, la usencia de un 

sistema de gestión de seguridad en la empresa minera Contratista Minera 

Winchumayo E.I.R.L., ya que se encuentra en el nivel de incumple y algo cumple 

respecto a las exigencias del D.S. 024 -2016 EM y su modificatoria el D.S. 023-

2017 EM. 

Cumple en 01 requisito brindar los equipos de protección personal, algo 

cumple en 12 requisitos liderazgo, gerente de seguridad y salud, capacitación, 

IPERC, estándares, procedimientos, higiene ocupacional, señalización, sistemas de 

comunicación, inspección, auditorías y controles, vivienda, asistencia médica, 

facilidades sanitarias y limpieza, en el resto de los requisitos incumple según la 

verificación en la empresa. 

 

4.1.2. Análisis de la cantidad de eventos no deseados antes de mejorar el 

sistema de gestión de seguridad.  

Para este objetivo se tuvo que analizar la cantidad de los eventos no 

deseados que ocurrió durante el año 2021, según a los reportes de las estadísticas de 

seguridad. 
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Tabla 2. 

Reporte de eventos no deseados año 2021 

Mes Incidentes Leves Incapacitantes Mortal 

Enero 20 17 5 0 

Febrero 17 15 3 0 

Marzo 21 17 4 0 

Abril 10 10 2 0 

Mayo 11 5 1 0 

Junio 15 11 2 0 

Julio 12 9 3 0 

Agosto 18 8 2 0 

Setiembre 20 9 4 0 

Octubre 22 16 2 0 

Noviembre 10 9 3 0 

Diciembre 12 19 4 0 

Total 188 145 35 0 

 

En la tabla 02 se evidencia los reportes de los eventos no deseados respecto 

a los accidentes incapacitantes y leves, donde se puede observar que ocurrió 188 

incidentes, 145 accidentes leves y 35 accidentes incapacitantes durante el año 2021. 

 

Figura  1. Cantidad de eventos no deseados año 2021 

La figura 1 muestra el comportamiento de los eventos no deseados como 

accidentes leves y los accidentes incapacitantes, donde mayor cantidad se 
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reportaron los incidentes, seguido de los accidentes leves y por último por los 

accidentes incapacitantes. 

Tabla 3. 

Tipo de incidente año 2021 

N° Tipo de Incidente  Incidentes 

1 Caída de persona 12 

2 Caída de objeto 9 

3 Desprendimiento de rocas 43 

4 
Choques contra o golpes por objetos durante el carguío y 

descarga de mineral/desmonte 
3 

5 
Choques contra o golpes por objetos durante el manipuleo 

de materiales 
7 

6 
Choques contra o atrapado e o golpes por vehículo 

motorizado (tránsito vehicular) 
0 

7 Atrapado por o golpes por máquinas en movimiento 8 

8 Atrapado en chutes o tolvas y otros durante desaforo 4 

9 Atrapado por succión de mineral /desmonte 3 

10 
Atrapado por derrumbes, deslizamiento, soplado de 

mineral o desmonte 
2 

11 Atrapado o golpes durante perforación 18 

12 Golpes por objetos en detonación de explosivos 2 

13 Golpes por herramientas 33 

14 Exposición a, o contacto con temperaturas extremas 0 

15 Exposición a, o contacto con energía eléctrica 7 

16 Exposición a, o contacto con radiaciones 0 

17 
Exposición a, o contacto con tormentas eléctricas (caída 

de rayo) 
0 

18 Exposición a, o contacto con sustancias peligrosas 3 

19 
Exposición a, o contacto por inhalación con gases 

tóxicos/asfixiantes (ventilación deficiente) 
14 

20 
Exposición a, o contacto por ingestión de alimentos 

(intoxicación) 
4 

21 Esfuerzos excesivos o falsos movimientos 11 

22 Otros (somnolencia) 5 

Total 188 

 

En la tabla 3 se observa los incidentes que ocurrieron durante el año 2021, 

donde resaltan el desprendimiento de rocas con 43 reportes, golpes con 

herramientas 33 reportes, golpes durante la perforación con 18, ya que estas 
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actividades son rutinarias en una mina convencional donde existe manipulación 

permanente de materiales, herramientas, perforación convencional y otras 

actividades. 

Tabla 4. 

Causa inmediata de los incidentes año 2021 

Tipo de incidente Acto subestándar Condición subestándar Total 

1 8 4 12 

2 6 3 9 

3 27 16 43 

4 1 2 3 

5 4 3 7 

6 0 0 0 

7 4 4 8 

8 3 1 4 

9 2 1 3 

10 2 0 2 

11 13 5 18 

12 1 1 2 

13 21 12 33 

14 0 0 0 

15 3 4 7 

16 0 0 0 

17 0 0 0 

18 1 2 3 

19 9 5 14 

20 2 2 4 

21 7 4 11 

22 4 1 5 

Total 118 70 188 

 

La tabla 4 muestra las causas que generan los incidentes en el cual se tiene 

como dato relevante los actos subestándares con 118 y las condiciones 

subestándares con 70 reportes, esto da a entender de que la mayoría de los 

incidentes ocurre por acto subestándar lo que tiene que ver con los 

comportamientos de los trabajadores. 

De la misma forma se analizó los accidentes leves que ocurrieron en el 

periodo 2021 y los accidentes incapacitantes  
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Tabla 5. 

Accidentes año 2021 

N° Tipo de accidente 

Accidente 

leve 

Accidente 

incapacitante 

1 Caída de persona 28 9 

2 Caída de objetos 35 13 

3 Pisadas sobre, choques contra, o golpes contra 

objetos, caidas de objetos 

15 4 

4 Atrapada por un objeto o entre objetos 17 3 

5 Esfuerzos excesivos o falsos movimientos 12 2 

6 Exposición a, o contacto con, temperaturas extremas 1 0 

7 Exposición a, o contacto con, la corriente eléctrica 3 0 

8 Exposición a, o contacto con, sustancias nocivas o 

radiaciones 

0 0 

9 Otros. 34 4 

Total 145 35 

 

En la tabla 5 se evidencia que 35 accidentes ocurrieron por caída de objetos, 

seguido de otros tipos con 34 y caída de personas con 28 siendo los más resaltantes, 

para el caso de los accidentes incapacitantes lo que resalta es la caída de objetos 

con 13 reportes ya que se tiene accidentes por caída de roca seguido por las caídas 

de personas. 
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Una vez que se detecta los reportes de los eventos no deseados se procede a 

mejorar el sistema de gestión de seguridad en la empresa minera Contratista 

Generales Winchumayo E.I.R.L. 

- El liderazgo y su compromiso de la alta dirección fue plasmada en la 

política de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, así como se 

muestra en el anexo 01. 

- Así mismo se tuvo que elaborar el Programa Anual de Seguridad y Salud 

Ocupacional (PASSO), basado en la normativa nacional el Reglamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, como se evidencia en el anexo 2. 

- Así mismo se tuvo que elaborar el Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud Ocupacional, evidenciando en el anexo 3. 

Respecto al comité de seguridad y salud ocupacional, se tuvo que seguir 

según a las recomendaciones de la normativa nacional. 

 

Figura  2. Organigrama del comité de seguridad y salud ocupacional 
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Tabla 6.  

Comité de Seguridad y Salud Ocupacional 

Comité 

Seccional 

Cargo en el Área Nombres y apellidos Cargo en 

el Comité 

Mina 

Gerente de la Unidad Arquímides Rosales Sánchez Presidente 

Jefe de SSO Max Iturrizaga Valerio Secretario 

Supervisor Victor Hermilio Macedo Cano Miembro 

   

Trabajador  Wilfredo Guzmán Quispe Miembro 

Trabajador  Valentín Cornelio Rivera 

Muñoz 
Miembro 

Trabajador  Sixto Huayta Chura Miembro 

    

 

- Respecto a la capacitación anual del personal se consideró tal como 

indica el D.S. 024-2016 EM y su modificatoria el D.S. 023-2017 EM, mostrando en 

el anexo 4. 

- Respecto al personal nuevo que ingresa a la unidad minera se tomó en 

cuenta la normativa nacional y se observa en el anexo 5 y anexo 6. 

- Los equipos de protección personal se implementaron según a la 

actividad minera de los trabajadores, así como se muestra en el anexo 7. 

- Para realizar una buena gestión de riesgo se implementó el IPERC de 

línea base   y el IPERC continuo para las diferentes actividades de interior mina, 

como se muestra en el anexo 8. 

- Así mismo para prevenir y evitar los incidentes y accidentes se elaboró 

los estándares de trabajo y procedimientos escritos de trabajo seguro (PETS), para 

las diferentes actividades que se desarrollan en interior mina como se evidencia en 

el anexo 9, los PETS que se implementaron son los siguientes: 

- PETS – Desatado de rocas sueltas en labores mineras 

- PEST – Armado de cuadros de madera 

- PETS – Instalación de guarda cabeza 

- PETS – Ventilación de labores mineras 
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- PETS – Instalación de malla electrosoldada con Split set 

- PETS – Desatado de rocas en Chimenea 

- PETS – Transporte de explosivos 

- PETS – Perforación y voladura en frentes horizontales  

- PETS – Perforación y voladura en frentes verticales 

- PETS – Conexión de labores 

- PETS – Voladura secundaria 

- PETS – Despuntaleo de chimenea 

- PETS – Sostenimiento en chimeneas 

- Respecto a la higiene ocupacional se elaboró un plan de monitoreo de 

agentes donde el personal está expuesto en sus actividades lo cual podemos 

observar en el anexo 10. 

- En salud ocupacional se inició con la evaluación médica de ingreso, 

anual y de retiro, así mismo se incorporó una enfermera que brinda capacitación al 

personal, como se evidencia en el anexo 11. 

Tabla 7.  

Evaluación médica al personal 

Exámenes ¿a quienes? 

Examen médico pre ocupacional A todo trabajador nuevo 

Examen médico ocupacional A todo trabajador anualmente 

Examen médico de retiro A todo trabajador que se retira del 

trabajo 

Examen de Ascenso a Grandes Altitudes A todo trabajador que labora encima 

de los 2500 m.s.n.m. 

Examen de suficiencia médica A todo trabajador que realizará 

trabajos por encima de 1,50 m 

Examen médico para los brigadistas A todos los brigadistas 
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- En el caso de la señalización de las áreas de trabajo y código de colores 

se implementó según a las exigencias del D.S. 024-2016 EM y su modificatoria 

D.S. 023-2017 EM como se muestra en el anexo 12. 

- Los trabajos de alto riesgo se identificaron en las diferentes actividades y 

se utilizó la herramienta de gestión el Permiso Escrito para Trabajos de Alto Riesgo 

como se muestra en el anexo 13. 

- Trabajos en espacios confinados 

- Trabajos en caliente 

- Excavaciones mayores o iguales a 1,50 m 

- Trabajos en altura 

- Izaje de materiales 

- Traslado de explosivos 

- El sistema de comunicación se implementó según a las recomendaciones 

del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional Minera como: celulares y panel 

informativo implementado con la finalidad de mantener comunicado a los 

trabajadores, dichas evidencias se muestran en el anexo 14. 

- Para hacer seguimiento de lo planificado se ejecutan las inspecciones, 

auditorías y controles respectivos según al programa anual, como se evidencia en el 

anexo 15. 

- Respecto al plan de preparación y respuesta a emergencia, se tuvo que 

implementar según a las sugerencias del D.S. 024-2016 EM y su modificatoria el 

D.S. 023-2017 EM, como se evidencia en el anexo 16. 

- En el caso de primeros auxilios, asistencia médica y educación sanitaria 

se tuvo que implementar un tópico con una enfermera a cargo, brindando 

capacitaciones a todos los trabajadores, como se evidencia en el anexo 17. 
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- En la notificación de incidentes, accidentes y enfermedades 

ocupacionales se utiliza los formatos que nos brinda del D.S. 024-2016 EM y su 

modificatoria el D.S. 023-2017 EM, así como se muestra en el anexo 18. 

- La empresa implementó un consolidado sobre las estadísticas de 

seguridad, con la finalidad de tener actualizado los reportes de los incidentes, 

accidentes leves, incapacitantes y mortales, como se muestra en el anexo 19. 

- Así mismo se implementó el área de bienestar social a cargo de una 

asistenta social, el cual realiza sus actividades según su programa anual, generando 

la confraternidad de los trabajadores en los diferentes eventos, el cual podemos 

visualizar en el anexo 20. 

- La asistencia médica y hospitalaria se facilita a los trabajadores en el 

tópico de la empresa donde está a cargo una enfermera, como se evidencia en el 

anexo 11 y anexo 17. 

- Finalmente, respecto a las facilidades sanitarias y limpieza se hizo el 

contrato de un personal que se encarga de realizar la limpieza de las oficinas de la 

empresa y los campamentos de los trabajadores.  

4.1.3. La cantidad de eventos no deseados después de mejorar el sistema de 

gestión de seguridad. 

Para lograr este objetivo se tuvo que hacer seguimiento  durante el año 2022 

de enero a diciembre considerando los incidentes, accidentes leves y accidentes 

incapacitantes, con la finalidad de conocer el efecto que tiene la mejora del sistema 

de gestión de seguridad en la empresa minera  Contratistas Generales Winchumayo 

E.I.R.L. 
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Tabla 8. 

Reporte de eventos no deseados año 2022 

Mes Incidentes Leves Incapacitantes Mortal 

Enero 10 9 2 0 

Febrero 12 7 3 0 

Marzo 9 5 1 0 

Abril 14 6 0 0 

Mayo 13 5 1 0 

Junio 7 7 1 0 

Julio 7 9 0 0 

Agosto 8 8 2 0 

Setiembre 12 9 0 0 

Octubre 6 0 0 0 

Noviembre 12 9 1 0 

Diciembre 12 7 0 0 

Total 122 81 11 0 

 

La tabla 8 muestra los reportes que se registraron durante el año 2022 de 

enero a diciembre en el cual aún continúan la presencia de los eventos no desados 

122 incidentes, 81 accidentes leves y 11 accidentes incapacitantes 

 

Figura  3. Cantidad de eventos no deseados año 2022 

La figura 3 muestra la cantidad de reportes de los eventos no deseados 

registrados cada mes durante el año 2022, en el cual la mayor cantidad contunúa los 

incidentes, seguido de los accidentes leves y por último los accidentes 

incapacitantes. 
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Así mismo en el anexo 21 se evidencia los resultados de la mejora del 

Sistema de Gestión de Seguridad, donde la empresa se encuentra en un nivel de 

cumple y totalmente cumple con el reglamento de seguridad y salud ocupacional 

en minería D.S. 024-2016 EM y su modificatoria el D.S. 023-2017 EM. 

Tabla 9.  

Tipo de incidente año 2022 

N° Tipo de Incidente  Incidentes 

1 Caída de persona 8 

2 Caída de objeto 5 

3 Desprendimiento de rocas 31 

4 
Choques contra o golpes por objetos durante el carguío y 

descarga de mineral/desmonte 
1 

5 
Choques contra o golpes por objetos durante el manipuleo 

de materiales 
4 

6 
Choques contra o atrapado e o golpes por vehículo 

motorizado (tránsito vehicular) 
0 

7 Atrapado por o golpes por máquinas en movimiento 5 

8 Atrapado en chutes o tolvas y otros durante desaforo 2 

9 Atrapado por succión de mineral /desmonte 1 

10 
Atrapado por derrumbes, deslizamiento, soplado de 

mineral o desmonte 
0 

11 Atrapado o golpes durante perforación 13 

12 Golpes por objetos en detonación de explosivos 1 

13 Golpes por herramientas 24 

14 Exposición a, o contacto con temperaturas extremas 0 

15 Exposición a, o contacto con energía eléctrica 4 

16 Exposición a, o contacto con radiaciones 0 

17 
Exposición a, o contacto con tormentas eléctricas (caída 

de rayo) 
0 

18 Exposición a, o contacto con sustancias peligrosas 1 

19 
Exposición a, o contacto por inhalación con gases 

tóxicos/asfixiantes (ventilación deficiente) 
12 

20 
Exposición a, o contacto por ingestión de alimentos 

(intoxicación) 
1 

21 Esfuerzos excesivos o falsos movimientos 7 

22 Otros (somnolencia) 2 

Total 122 
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En la tabla 9 muestra los incidentes que ocurrieron durante el año 2022, 

donde resaltan el desprendimiento de rocas con 31 reportes, golpes con 

herramientas 24 reportes, golpes durante la perforación con 13, ya que estas 

actividades son rutinarias en una mina convencional donde existe manipulación 

permanente de materiales, herramientas, perforación convencional y otras 

actividades. 

Tabla 10. 

Causa inmediata de los incidentes año 2022 

Tipo de incidente Acto subestándar Condición subestándar Total 

1 4 4 8 

2 3 2 5 

3 16 15 31 

4 1 0 1 

5 2 2 4 

6 0 0 0 

7 3 2 5 

8 1 1 2 

9 0 1 1 

10 0 0 0 

11 7 6 13 

12 0 1 1 

13 13 11 24 

14 0 0 0 

15 2 2 4 

16 0 0 0 

17 0 0 0 

18 1 0 1 

19 7 5 12 

20 1 0 0 

21 3 4 7 

22 1 1 2 

Total 65 57 122 

 

La tabla 10 evidencia las causas inmediatas que generan los incidentes en el 

cual se tiene como dato relevante los actos subestándares con 65 y las condiciones 

subestándares con 57 reportes, esto da a entender de que la mayoría de los 



65 

 

incidentes ocurre por acto subestándar lo que tiene que ver con los 

comportamientos de los trabajadores. 

De la misma forma se analizó los accidentes leves que ocurrieron en el periodo 

2022 y los accidentes incapacitantes  

Tabla 11. 

Accidentes año 2022 

N° Tipo de accidente 

Accidente 

leve 

Accidente 

incapacitante 

1 Caída de persona 13 3 

2 Caída de objetos 24 4 

3 Pisadas sobre, choques contra, o golpes contra 

objetos, caidas de objetos 

9 1 

4 Atrapada por un objeto o entre objetos 11 1 

5 Esfuerzos excesivos o falsos movimientos 7 1 

6 Exposición a, o contacto con, temperaturas 

extremas 

0 0 

7 Exposición a, o contacto con, la corriente 

eléctrica 

2 0 

8 Exposición a, o contacto con, sustancias 

nocivas o radiaciones 

0 0 

9 Otros. 15 1 

Total 81 11 

 

En la tabla 11 se evidencia que 324 accidentes ocurrieron por caída de 

objetos, seguido de otros tipos con 15 y caída de personas con 13 siendo los más 

resaltantes en los accidentes leves, para el caso de los accidentes incapacitantes lo 
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que resalta es la caída de objetos con 4 reportes ya que se tiene accidentes por caída 

de roca seguido por las caídas de personas con 3 reportes. 

4.1.4. Mejoramiento del sistema de gestión de seguridad para reducir los 

eventos no deseados 

Para poder lograr este objetivo se tuvo que realizar la comparación de los 

eventos no deseados del año 2021 y 2022 después de mejorar el sistema de gestión 

de seguridad. 

Tabla 12. 

Comparación de eventos no deseados 

Año Incidentes A. Leves A. Incapacitantes 

2021 188 145 35 

2022 122 81 11 

 

La tabla 12 muestra la comparación de los eventos no deseados del año 

2021 respecto al año 2022 cuando se mejoró el sistema de gestión de seguridad, 

podemos observar una reducción ya sea en incidentes, accidentes leves y accidentes 

incapacitantes. 

 

 
 

Figura  4. Reducción de eventos no deseados 
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La figura 4 evidencia una reducción de los eventos no deseados después de 

mejorar el sistema de gestión de seguridad, en incidentes se redujo de 188 a 122, en 

accidentes leves de 145 a 81 y en accidentes incapacitantes de 35 a 11. 

Esto quiere decir que cuando se mejora el sistema de gestión de seguridad 

los eventos no deseados tienen a reducirse, una gestión adecuada de los riesgos de 

la actividad minera es beneficioso para la empresa y para el personal. 

Tabla 13.  

Comparación del cumplimiento del SGSSO 

Cumplimiento con el reglamento de seguridad y 

salud ocupacional 

Antes del 

SGSSO 

Después del 

SGSSO 

Incumple 0 0 

Algo cumple 11 3 

Cumple 2 24 

Totalmente cumple 0 33 

 

La tabla 13 muestra que después de la implementación del SGSSO la 

empresa minera Contratista Generales Winchumayo E.I.R.L.  presenta 

cumplimiento ya que se encurnta en un nivel de cumple y totalmente cumple. 

 

Figura  5. Comparación de cumplimiento del SGSSO 
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La figura 5 muestra que después de la implementación del sistema de 

Gestión de seguridad y salud ocupacional la empresa contratista Generales 

Winchumayo E.I.R.L. se encuentra en un nivel de cumplimiento respecto al 

reglamento de seguridad y salud ocupacional minera, ya que los valores se 

encuentran concentrado en cumple y totalmente cumple. 

4.1.4. Prueba de hipótesis 

Los resultados obtenidos se validaron con el estadístico t de estudent y con 

el apoyo del software estadístico SPSS V25. 

Tabla 14.  

Estadísticas del SGSSO 

Eventos no deseados Media N Desv. Desviación 
Desv. Error 

promedio 

Incidentes 2021 15,6667 12 4,53939 1,31041 

Incidentes 2022 10,1667 12 2,69118 0,77688 

A. Leve 2021 12,0833 12 4,48144 1,29368 

A. Leve 2022 6,7500 12 2,59808 0,75000 

A. Incapacitante 2021 2,9167 12 1,16450 0,33616 

A. Incapacitante 2022 0,9167 12 0,99620 0,28758 

 

La tabla 14 evidencia que, la estadística descriptiva para la poder validar 

los resultados, donde se tomó el reporte de los 12 meses del año 2021 y 2022. 

Tabla 15.  

Prueba t de student en la reducción de eventos no deseados 

Eventos no deseados 

95% de intervalo de 

confianza de la 

diferencia 
t gl 

Sig. 

(bilateral) 

Inferior Superior 

Incidentes 2021- 

Incidentes_2022 

1,48614 9,51386 3,016 11 0,012 

A. Leve 2021  

A. Leve_2022 

1,68509 8,98158 3,218 11 0,008 

A. Incapacitante 2021 

A. Incapacitante_2022 

1,06150 2,93850 4,690 11 0,001 
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La tabla 15 muestra los resultados de la prueba t de student para la 

reducción de los eventos no deseados en la empresa minera Contratistas Generales 

Winchumayo E.I.R.L., donde el p-value es 0,012 para incidentes, 0,008 para 

accidentes leves y 0,001 para los accidentes incapacitantes siendo  menor que el 

valor de Alpha 0,05 entonces se rechaza la hipótesis nula H0 y se acepta la hipótesis 

alterna Hi: El mejoramiento el sistema de gestión de seguridad permite reducir los 

eventos no deseados en la empresa minera contratistas Generales Winchumayo 

E.I.R.L. dicho resultado es validado estadísticamente con una significancia 

bilateral. 

 

4.2. DISCUSIÓN  

Los resultados generales evidencian una reducción de los eventos no 

deseados en incidentes se redujo de 188 a 122, en accidentes leves de 145 a 81 y en 

accidentes incapacitantes de 35 a 11, así mismo una mejora del del sistema de 

gestión de seguridad en la empresa minera Contristas Generales Winchumayo 

E.I.R.L ya que se encuentra con 24 puntos en el nivel de cumple y 33 puntos en el 

nivel de totalmente cumple. Resultados corroborados por Guillen Cruz, (2017) 

donde encontró que la gestión en seguridad en la mina mejoró gracias a la 

implementación del sistema de seguridad y salud ocupacional. Así mismo Mauricio 

(2015) establece que las capacitaciones según a las actividades demostró un buen 

desempeño respecto a seguridad reduciendo notablemente los accidentes 

incapacitantes y leves.  

El diagnóstico del sistema de gestión de seguridad permitió evidenciar que 

la empresa minera Contratista Generales Winchumayo S.I.R.L. incumple con el 

reglamento de seguridad y salud ocupacional en minería ya que se encuentra con 24 
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puntos en algo cumple y 2 cumple. Caso similar Velasquez Atencio, (2018) 

manifiesta que al realizar una línea base del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional evidenció una falta de compromiso y liderazgo por parte de la alta 

dirección. De igual forma Fabián Ruiz, (2017) al realizar un diagnóstico del 

cumplimiento del D.S. 024-2016 E.M. evidenció que el cumplimiento es nulo ya 

que no existe ninguna implementación del SGSSO. 

En el análisis de los eventos no deseados del año 2021 se evidencia 188 

incidentes, 145 accidentes leves y 35 accidentes incapacitantes, esto quiere decir 

que cuando el sistema de gestión de seguridad no funciona al 100% los requisitos 

como exige la ley se tiene gran cantidad de eventos no deseados. Así mismo Huisa 

(2014) afirma que, si no se evalúa correctamente el IPERC, comportamiento de los 

trabajadores y no se encuentra la causa raíz de los accidentes la presencia de los 

incidentes y accidentes continuaría en la organización.  

Después de haber mejorado el sistema de gestión de seguridad según a las 

exigencias del D.S. 024-2016 EM y su modificatoria el D.S. 023-2017 EM donde 

se tocó 27 items, se evidencia una reducción de los eventos no deseados 122 

incidentes, 81 accidentes leves y 11 accidentes incapacitantes siendo menores que 

el año 2021. Resultados muy similares que Meza (2014) donde afirma que el 

sistema de gestión de seguridad lo más importante es implementar el IPERC para 

poder reducir los incidentes y accidentes de trabajo. Por otra parte Flores (2013) 

donde manifiesta que el sistema integrado de gestión está formado por la política, 

IPERC, normas legales, objetivos, metas, programas de gestión, responsabilidades, 

autorización y permisos, monitoreos, reporte de incidentes y accidentes, respuesta a 

emergencias, inspecciones y auditorías de seguridad. 
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V. CONCLUSIONES 

El mejoramiento del sistema de gestión de seguridad permitió la reducción de 

los eventos no deseados en incidentes el 65 %, en accidentes leves el 56 % y en 

accidentes incapacitantes el 31 %, esto quiere decir que al mejorar el sistema de gestión 

de seguridad se controla adecuadamente los peligros reduciendo los riesgos en las 

diferentes actividades, ya que en la mejora del sistema de gestión de seguridad se 

evidencia un cumplimiento del 74% frente al reglamento de seguridad y salud 

ocupacional en minería por parte de la empresa minera Contratistas Generales 

Winchumayo S.I.R.L. 

Al realizar el diagnóstico del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional antes de la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional fue un cumplimiento del 16% de las exigencias.  

Se logró analizar los eventos no deseados antes de mejorar el sistema de gestión 

de seguridad donde se encontró 188 incidentes, 145 accidentes leves y 35 accidentes 

incapacitantes  

Una vez mejorado el sistema de gestión de seguridad estuvo constituida por 27 

items según a las exigencias del D.S. 024-2016 EM y su modificatoria el D.S. 023-2017 

EM, los reportes de los eventos no deseados aún continúan, pero en menor cantidad, en 

incidentes 122, accidentes leves 81 y accidentes incapacitantes 11. 
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VI.  RECOMENDACIONES 

Para mejorar el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en una 

empresa minera es necesario el compromiso principal de la alta dirección ya que 

facilitará el presupuesto respectivo. 

Para todo cambio es necesario tener un diagnóstico o línea base del área donde 

se desea mejorar en la gestión de seguridad de una empresa. 

El mejoramiento del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional debe 

realizarse según a la norma legal que sea aplicable a la actividad, caso contrario según la 

normativa de seguridad y salud en el trabajo. 

Realizar una comparación de antes y después es necesario ya que permite 

conocer la diferencia, así mismo validando mediante un estadístico. 
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ANEXOS 
Anexo 1. Política de Seguridad y Salud Ocupacional 
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Anexo 2. Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional (PASSO) 
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Anexo 3. Reglamento Interno de Trabajo (RIT) 
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Anexo 4. Plan anual de capacitación de los trabajadores para el año 2022 
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Anexo 5. Inducción y orientación básica 
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Anexo 6. Programa de capacitación específica en el área de trabajo 
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Anexo 7. Equipos de Protección Personal 
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Anexo 8. IPERC - continuo 
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Anexo 9. Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro 
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Anexo 10. Programa de monitoreo de higiene ocupacional 
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Anexo 11. Tópico y enfermería 
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Anexo 12. Señalización de áreas de trabajo y Código de colores 
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Anexo 13. Permiso Escrito para Trabajos de Alto Riesgo PETAR 
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Anexo 14. Sistema de comunicación 
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Anexo 15. Programa de Inspecciones 
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Anexo 16. Plan de preparación y respuesta a emergencias 
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Anexo 17. Primeros auxílios. 
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Anexo 18. Notificación de incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales 

AÑO MES

MARCAR CON UNA (X) EN LO QUE CORRESPONDA (Para ser llenado llenado por el Empleador)

AVISO DE ACCIDENTE MORTAL AVISO DE INCIDENTE PELIGROSO

1. FECHA DE PRESENTACIÓN

   DIA           MES         AÑO

2. RUC 3. DENOMINACIÓN SOCIAL

3.A NOMBRE DE LA CONCESIÓN MINERA Y/O UEA 

LLENAR EN CASO DE MINERÍA CÓDIGO CONCESIÓN MINERA

3.B CÓDIGO OSINERGMIN 

LLENAR EN CASO DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS Y GAS NATURAL REGISTRO DGH

4. TAMAÑO DE EMPRESA (TABLA N°1 DE ANEXO 31)

5. DOMICILIO PRINCIPAL

6. DEPARTAMENTO 7. PROVINCIA 8. DISTRITO UBIGEO (no llenar)

9. ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL (DETALLAR) CIIU (TABLA N°2, ANEXO 31) ER (no llenar)

10. N° DE TRABAJADORES 11. COD. PROV. Y N° TELÉFONO

M F

II. DATOS DEL EMPLEADOR (EMPRESA CONTRATISTA AL QUE PERTENECE EL TRABAJADOR)

12. RUC 13. DENOMINACIÓN SOCIAL

13.A NOMBRE DE LA CONCESIÓN MINERA Y/O UEA 

LLENAR EN CASO DE MINERÍA CÓDIGO CONCESIÓN MINERA

13.B CÓDIGO OSINERGMIN 

LLENAR EN CASO DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS Y GAS NATURAL REGISTRO DGH

14. TAMAÑO DE EMPRESA (TABLA N°1 DE ANEXO 31)

15. DOMICILIO PRINCIPAL

16. DEPARTAMENTO 17. PROVINCIA 18. DISTRITO UBIGEO (no llenar)

19. ACTIVIDAD ECONÓMICA (DETALLAR) CIIU (TABLA N°2,  ANEXO 31) ER (no llenar)

20. N° DE TRABAJADORES 21. COD. PROV. Y N° TELÉFONO

M F

22. DNI / CE

23.A APELLIDOS 23.B NOMBRES

24. DOMICILIO 

25. DEPARTAMENTO 26. PROVINCIA 27. DISTRITO UBIGEO (no llenar)

28. COD. PROV. Y N° TELÉFONO

29. CATEGORIA OCUPACIONAL (TABLA N° 3 DE ANEXO 31)30. ASEGURADO 31. ESSALUD 32. EPS 33. EDAD 34. SCTR

SI NO SI NO

35. FECHA DEL ACCIDENTE 36. HORA DEL ACCIDENTE 37. LUGAR DEL ACCIDENTE 38. GÉNERO

M F

    DIA              MES             AÑO H MM

39. TIPO DEL ACCIDENTE (TABLA N°4 DE ANEXO 31) 40. AGENTE CAUSANTE (TABLA N°5 DE ANEXO 31)

41. DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE MORTAL

42. FECHA : 43. HORA 44. TIPO DE INCIDENTE PELIGROSO (TABLA N° 9 DE ANEXO 31)

    DIA              MES             AÑO H MM

45. DESCRIPCIÓN DEL INCIDENTE PELIGROSO :

NOTIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO MORTALES E INCIDENTES PELIGROSOS

III. DATOS DEL TRABAJADOR ACCIDENTADO (SOLO PARA EL CASO DE ACCIDENTE MORTAL)

IV. DATOS DEL INCIDENTE PELIGROSO

I. DATOS DE LA EMPRESA USUARIA (TITULAR DE ACTIVIDAD MINERA,DONDE SE EJECUTA LAS LABORES)
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Anexo 19. Estadística de seguridad 
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Anexo 20. Diagnóstico del SGSSO antes de la implementación 

N° Requisito 

In
cu

m
p

le
 (

0
) 

A
lg

o
 c

u
m

p
le

 (
1
) 

C
u

m
p

le
 (

2
) 

T
o
ta

lm
en

te
 c

u
m

p
le

 (
3

) 

1 Liderazgo y compromiso  1   

2 Política del SGSSO 0    

3 Programa anual de seguridad y salud ocupacional 0    

4 Reglamento de seguridad y salud ocupacional 0    

5 Comité de seguridad y salud ocupacional 0    

6 Gerente de seguridad y salud ocupacional  1   

7 Capacitación  1   

8 Equipos de protección personal   2  

9 Identificación de peligros, evaluación de riesgos 

y control 

 1   

10 Estándares y procedimientos escritos de trabajo 

seguro 

 1   

11 Higiene ocupacional  1   

12 Salud ocupacional 0    

13 Señalización de áreas de trabajo y código de 

colores 

 1   

14 Trabajos de alto riesgo 0    

15 Sistemas de comunicación  1   

16 Inspección, auditorías y controles  1   

17 Plan de preparación y respuesta a emergencias 0    

18 Primeros auxilios, asistencia médica y educción 

sanitaria 

0    

19 Notificación de incidentes, accidentes y 

enfermedades ocupacionales 

0    

20 Estadísticas 0    

21 Bienestar 0    

22 Vivienda  1   

23 Escuelas y educación 0    

24 Recreación 0    

25 Asistencia social 0    

26 Asistencia médica y hospitalaria  1   

27 Facilidades sanitarias y limpieza  1   
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Anexo 21. Diagnóstico del SGSSO después de la implementación 

N° Requisito 

In
cu

m
p

le
 (

0
) 

A
lg

o
 c

u
m

p
le

 (
1
) 

C
u

m
p

le
 (

2
) 

T
o
ta

lm
en

te
 c

u
m

p
le

 (
3

) 

1 Liderazgo y compromiso    3 

2 Política del SGSSO    3 

3 Programa anual de seguridad y salud ocupacional   2  

4 Reglamento de seguridad y salud ocupacional    3 

5 Comité de seguridad y salud ocupacional    3 

6 Gerente de seguridad y salud ocupacional   2  

7 Capacitación   2  

8 Equipos de protección personal    3 

9 Identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

control 

   3 

10 Estándares y procedimientos escritos de trabajo 

seguro 

  2  

11 Higiene ocupacional  1   

12 Salud ocupacional  1   

13 Señalización de áreas de trabajo y código de colores   2  

14 Trabajos de alto riesgo    3 

15 Sistemas de comunicación   2  

16 Inspección, auditorías y controles   2  

17 Plan de preparación y respuesta a emergencias   2  

18 Primeros auxilios, asistencia médica y educción 

sanitaria 

 1   

19 Notificación de incidentes, accidentes y 

enfermedades ocupacionales 

   3 

20 Estadísticas    3 

21 Bienestar   2  

22 Vivienda   2  

23 Escuelas y educación 0    

24 Recreación    3 

25 Asistencia social    3 

26 Asistencia médica y hospitalaria   2  

27 Facilidades sanitarias y limpieza   2  
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Anexo 22. Evidencias fotográficas de la investigación 
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Anexo 23. Acta de la elección comité de seguridad 
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Anexo 24. Acta de verificación y/o inspección 
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Anexo 26. Declaración jurada de autenticidad de tesis 
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Anexo 27. Autorización para el depósito de tesis en el repositorio institucional 

 

 
 

 


